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PUBLICACION ANUNCIO 

 
Con fecha 15 de abril de 2016, se resuelve aprobar y publicar en perfil del contratante el 
Listado Provisional de Admitidos y excluidos para Selección de “Persona Dinamizadora del 
Proyecto Guadalinfo en el Municipio de Albox” 
  

Finalizado el Plazo de recepción de solicitudes para la Selección de “Persona 
Dinamizadora del Proyecto Guadalinfo en el Municipio de Albox”, y habiendo sido revisada la 
documentación aportada. 

 
En cumplimiento de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,  
 
RESUELVO; 
 

PRIMERO. Aprobar la el listado Provisional de personas admitidas y excluidas en el 
proceso de selección, que acompaña esta Resolución. 

 
SEGUNDO. Publicar la lista de personas admitidas y excluidas en el Perfil del contratante 

de la página web de este Ayuntamiento así como en el tablón de anuncios. 
 
TERCERO. Abrir un plazo de diez días, a partir de la publicación en el tablón de Anuncios 

y en el Perfil del Contratante de la página web del Ayuntamiento de Albox, para subsanación de 
documentación administrativa. Sobrepasado ese plazo, no se admitirá documentación alguna. 

 
 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXLUIDAS EN SELECCIÓN DE 
PERSONA DINAMIZADORA PARA PROYECTO GUADALINFO EN EL MUNICIPIO DE 

ALBOX 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nomenclatura motivos exclusión: 
1) No presenta Memoria de Trabajo. Esto no es subsanable. 
2) No presenta Titulo de formador de formadores 
3) No presenta Carnet de conducir. 

LISTADO PARTICIPANTES 
ORDEN APELLIDOS NOMBRE MOTIVO EXCLUSION 

1 SANCHEZ MARTINEZ ANTONIA ADMITIDA 
2 MORENO BERJA ALBERTO 1, 2 
3 TERUEL SANCHEZ DIEGO ALBERTO 2 
4 GALLEGO TERUEL PELAYO ADMITIDO 
5 ALFONSO FERNANDEZ LUIS ADMITIDO 
6 MIRAS CIDAD ADELINA ADMITIDA 
7 GIL MARTINEZ MARINA 2,3 


